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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3981-W 

MODIFICACIONES A LA LEY 562-W (ANTES LEY 3258) 

ARTÍCULO 1º: Modifíquense los artículos 28, 29 el inciso f) del artículo 30, el artículo 32 y el inciso f) del artículo 35 de la ley 

562-W (antes ley 3.258), el que queda redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 28: El Directorio estará constituido por un Presidente, un Vicepresidente y dos Vocales titulares y 

dos suplentes de cada etnia. Duraran cuatro (4) años en sus funciones y podrán ser reelegidos por una vez, debiendo 

posteriormente transcurrir un período antes de ser electo nuevamente. 

ARTÍCULO 29: El Presidente y el Vicepresidente serán elegidos directamente a pluralidad de sufragio. Los 

Vocales titulares y suplentes serán elegidos de la misma manera por sus respectivas etnias. 

ARTÍCULO 30:  ………………………………………………………………………………………………… 

a) …………………………………………………………………………………………… 

b) …………………………………………………………………………………………… 

c) …………………………………………………………………………………………… 

d) …………………………………………………………………………………………… 

e) …………………………………………………………………………………………… 

f) La elección se hará por lista de candidatos oficializada y fiscalizada por el Tribunal 

Electoral Provincial. A tal efecto la misma deberá integrarse con mujeres y varones 

conforme con la ley 834-Q -Ley Electoral- y sus normas reglamentarias. 

g) …………………………………………………………………………………………… 

ARTÍCULO 32: En caso de impedimento o ausencia temporaria del Presidente, éste será reemplazado por el 

Vicepresidente, con los derechos y obligaciones de aquél en los actos que intervenga en tal carácter. En caso de 

vacante asumirá la presidencia hasta la designación del nuevo titular en caso de acefalía por falta del Presidente y 

Vicepresidente, este será reemplazado por un miembro del Directorio que estará designado previamente por simple 

mayoría de votos. 

ARTÍCULO 35:   

a) …………………………………………………………………………… 

b) …………………………………………………………………………………………… 

c) …………………………………………………………………………………………… 

d) …………………………………………………………………………………………… 

e) …………………………………………………………………………………………… 

f) Proponer al Directorio la designación, contratación, promoción o remoción del personal. 

Tratándose de designación o contratación, el IDACH deberá incorporar personal indígena 

femenino hasta alcanzar un cupo laboral permanente del treinta por ciento (30%) con 

relación al total de la planta permanente y temporaria de su estructura orgánica. 

g) …………………………………………………………………………………………… 

h) …………………………………………………………………………………………… 

i) …………………………………………………………………………………………… 

j) …………………………………………………………………………………………… 
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k) …………………………………………………………………………………………… 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

seis días del mes de diciembre del año dos 

mil veintitrés. 

Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 152 

RESISTENCIA, Chaco, Jueves 28 de Diciembre de 2023 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E2-2023-26449-Ae y la sanción legislativa Nº 3.981-W; y  

CONSIDERANDO: 

  Que, conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.981-W cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Meiriño - Zdero 

s/c E:05/01/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3983-G 

PROGRAMA PROVINCIAL DE DETECCIÓN TEMPRANA 

DE ALTERACIONES POSTURALES EN EDAD ESCOLAR 

ARTÍCULO 1°: Créase el Programa Provincial de Detección Temprana de Alteraciones Posturales en Edad Escolar. 

ARTÍCULO 2°: El objetivo del presente Programa es la detección temprana, diagnóstico, tratamiento y seguimiento de las 

complicaciones y/o comorbilidades asociadas a las alteraciones posturales. 

ARTÍCULO 3º: Son destinatarios del presente Programa los niños, niñas y adolescentes del nivel primario y/o secundario de las 

escuelas públicas y privadas de la Provincia. 

ARTÍCULO 4º: Son objetivos del Programa Provincial de Detección de Alteraciones Posturales en Edad Escolar: 

a) Educar a la población escolar acerca del cuidado, prevención y tratamiento del dolor de espalda. 

b) Incorporar la educación postural dentro de las propuestas educativas orientadas a prevenir las principales 

alteraciones de la columna vertebral producto de una mala postura. 

c) Promover en los niños, niñas y adolescentes hábitos posturales correctos para evitar alteraciones y 

deformaciones. 

d) Asesorar a las y los educadores, acerca de cómo prevenir alteraciones posturales en el aula: ubicación de los 

bancos, sillas, fuentes de luz, pizarrón, etc. 

e) Trabajar en colaboración con los padres en la prevención de las enfermedades relacionadas con la mala postura 

informando y educando sobre esta problemática. 

f) Difundir información acerca de la importancia de conocer las causas que pueden ocasionar dolor de espalda y 

las consecuencias de los mismos. 

g) Obtener un diagnóstico y tratamiento oportuno. 

ARTÍCULO 5°: Los profesionales intervinientes evaluaran al paciente y aseguraran un diagnóstico preciso e información adecuada 

sobre los pasos y tratamientos a seguir. 

ARTÍCULO 6°: El Ministerio de Salud Pública y el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, serán los órganos 

encargados de aplicación de la presente ley y tendrán el deber de establecer políticas públicas sobre la promoción y prevención de 

las alteraciones postulares. 

ARTÍCULO 7°: Son funciones de la autoridad de aplicación: 

a) Fortalecer los equipos de atención primaria de la salud para la prevención, diagnóstico e intervención temprana. 

b) Generar conciencia sobre las patologías cervicales, lumbares y posturales sobre el uso prolongado de teléfonos 

móviles, notebooks, tablets, consolas y demás dispositivos tecnológicos que afectan a todos los sectores de la 

población, especialmente a los niños y adolescentes. 
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c) Realizar capacitaciones, jornadas, talleres, y/o charlas de concientización mediante un cronograma de 

campañas, actividades educativas, culturales y deportivas que contribuyan a educar en la temática que plantea 

la presente ley. 

d) Promover la investigación científica, clínica y preventiva orientada a mejorar el diagnóstico temprano y 

tratamientos. 

e) Coordinar acciones conjuntas entre el Ministerio de Salud Pública y el Ministerio de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología para fortalecer la salud integral de los niños, niñas y adolescentes. 

f) Fomentar acciones con la comunidad educativa para promover el mejoramiento de la calidad de vida de los 

niños, niñas y adolescentes. 

ARTÍCULO 8º: Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones presupuestarias que resulten pertinentes, para el 

cumplimiento de lo establecido en la presente ley. 

ARTÍCULO 9°: El Poder Ejecutivo reglamentará el presente proyecto de ley en un plazo de sesenta (60) días desde su entrada en 

vigencia. 

ARTÍCULO 10: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

seis días del mes de diciembre del año dos 

mil veintitrés. 

Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 154 

RESISTENCIA, Chaco, Jueves 28 de Diciembre de 2023 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E2-2023-26452-Ae y la sanción legislativa Nº 3.983-G; y  

CONSIDERANDO: 

  Que, conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.983-G cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Meiriño - Zdero 

s/c E:05/01/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3985-A 

DIGESTO JURÍDICO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ARTÍCULO 1º: Digesto Jurídico. Consolídense en el Digesto Jurídico de la Provincia del Chaco, las leyes y sus respectivos textos, 

ordenados temáticamente, sistematizados, actualizados, fusionados y corregidos, sancionados y publicados desde el 1 de enero del 

año 2021 al 31 de diciembre del año 2022, junto a todas aquellas que se vean afectadas por éstas, y las que contienen remisiones 

que fueron objeto de adecuaciones, detalladas en los anexos A y B que forman parte de la presente ley, en soporte digital. 

ARTÍCULO 2º: Leyes Caducas. Declárase la caducidad por plazo vencido, objeto, condición cumplidos u otros supuestos, de las 

leyes que surgen del listado del anexo C que integra la presente ley. 

ARTÍCULO 3º: Leyes abrogadas implícitamente. Abróguense las leyes y normas de igual jerarquía que se detallan en el listado del 

anexo D, por considerárselas implícitamente abrogadas por normas posteriores a su vigencia. 

ARTÍCULO 4°: Leyes abrogadas expresamente. Apruébase el listado de leyes y normas de igual jerarquía abrogadas expresamente 

por otras normas que se incluyen en el anexo E. 

ARTÍCULO 5º: Leyes de alcance particular. Determínanse como de alcance particular, las leyes y normas de igual jerarquía que se 

detallan en el anexo F que integra esta ley. 

ARTÍCULO 6º: Anexos. Forman parte de la presente ley y se incorporan a los diferentes anexos de la ley del Digesto Jurídico de la 

Provincia del Chaco, ley 2396- A, en soporte digital: 

a) Anexo A: Listado de leyes consolidadas de alcance general y particular desde el 1 de enero del año 2021 hasta 

el 31 de diciembre del año 2022 en el Digesto Jurídico de la Provincia del Chaco. 

b) Anexo B: Cuerpo de leyes vigentes. 

c) Anexo C: Listado de leyes que se declaran caducas por plazo vencido objeto o condición cumplidos u otros 

supuestos. 
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d) Anexo D: Listado de leyes que se abrogan expresamente por considerárselas implícitamente abrogadas. 

e) Anexo E: Listado de leyes que se encuentran expresamente abrogadas por otras normas. 

f) Anexo F: Leyes de alcance particular. 

ARTÍCULO 7º: Remisiones. Facúltase a la Dirección de Información Parlamentaria para corregir cualquier omisión o error material 

en el texto de las Leyes consolidadas o en cualquiera de sus anexos. 

ARTÍCULO 8º: Consolidación legislativa anual. Incorpórase al Digesto Jurídico de la Provincia del Chaco la normativa resultante 

de la consolidación mencionada en la presente ley. 

ARTÍCULO 9°: Publicación en el Boletín Oficial. Ordénese la publicación en el Boletín Oficial de las leyes consolidadas en la 

presente ley. 

ARTÍCULO 10: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

seis días del mes de diciembre del año dos 

mil veintitrés. 

Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 155 

RESISTENCIA, Chaco, Jueves 28 de Diciembre de 2023 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E2-2023-26453-Ae y la sanción legislativa Nº 3.985-A; y  

CONSIDERANDO: 

  Que, conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.985-A cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Meiriño - Zdero 

s/c E:05/01/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3986-E 

FONTANA, CAPITAL PROVINCIAL DEL 

CARNAVAL DE ADULTOS MAYORES 

ARTÍCULO 1º: Declárase a la ciudad de Fontana del Departamento San Fernando de la Provincia del Chaco como "Capital 

Provincial del Carnaval de Adultos Mayores", a partir de una larga tradición en la historia organizativa de esa festividad, que aglutina 

las expresiones sociales vivas a través de rituales festivos como síntesis de creaciones culturales que reflejan las formas de vida y 

valores de nuestra sociedad y de cada pueblo. 

ARTÍCULO 2°: La presente ley tiene por objeto la inserción plena y activa de los Adultos Mayores en la fiesta del carnaval y su 

valor surge en una interacción permanente con otras generaciones de chaqueños en forma concomitante y otorga una impronta de 

participación con sana alegría, en un ambiente familiar, pleno de emociones y recuerdos en el que nuestros mayores se constituyen 

en el centro del espectáculo. 

ARTÍCULO 3°: Ratificase que esta celebración, promueve en forma inequívoca la socialización y posee un efecto positivo en los 

Adultos Mayores, favoreciendo su autoestima, su capacidad de comunicación y el directo beneficio terapéutico en la salud general 

de los mismos, tanto a nivel físico y funcional como psicológico. 

ARTÍCULO 4º: Acompañar desde ésta normativa, El Programa de Talleres Formativos, llevado adelante por el Municipio de la 

ciudad de Fontana, orientado a la creación, capacitación y especialización en oficios a los ciudadanos adultos y mayores, 

comprometidos con el arte del carnaval, sus elementos, utensilios, ornamentaciones, vestuarios que coadyuvan a la belleza y 

esplendor de la festividad. 

ARTÍCULO 5°: Resaltar lo positivo que resulta incluir a los Adultos Mayores en estos talleres de capacitación que favorecen su 

estado emocional, optimismo y dinamismo, eliminando los prejuicios de la vejez, superando problemas físicos y emocionales 

relacionados con la edad e integrándolos en la medida que sus capacidades cognitivas lo permiten. 

ARTÍCULO 6°: Puntualizar el directo beneficio terapéutico en los Adultos Mayores, a través de la laborterapia, visualizada como 

un método de rehabilitación y reeducación, práctica implementada en estos talleres formativos, comprendidos en actividades útiles, 

productivas, que mejoran la motricidad fina: la destreza y coordinación motora en tareas manuales como dibujar, recortar, moldear 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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materiales y con singular incidencia en la reducción del estrés, la ansiedad y permiten una mayor concentración y relajación en 

nuestros mayores, en definitiva fomenta la socialización. 

ARTÍCULO 7°: En el marco del artículo precedente, advertir que este conjunto de interacciones sociales de nuestros Adultos 

Mayores, se presentan como altamente beneficiosas para la salud física, cognitiva y emocional de las personas de la tercera edad, 

orientada hacia un envejecimiento activo y saludable mejorando las relaciones interpersonales brindándoles una sensación de 

utilidad, vitalidad y felicidad en esta etapa de sus vidas. 

ARTÍCULO 8°: El municipio de la ciudad de Fontana cuenta a la fecha de la presente ley, con Cuatro Agrupaciones de Adultos y 

Adultas Mayores, verdaderos protagonistas de la Festividad del Carnaval y de otras diversas actividades que se llevan a cabo durante 

todo el año y ejecutan su tarea conforme a una planificación y organización asistidos por un equipo de profesores e instructores en 

su rol orientativo a nuestros Adultos Mayores. 

ARTÍCULO 9°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

seis días del mes de diciembre del año dos 

mil veintitrés. 

Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 156 

RESISTENCIA, Chaco, Jueves 28 de Diciembre de 2023 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E2-2023-26454-Ae y la sanción legislativa Nº 3.986-E; y  

CONSIDERANDO: 

  Que, conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.986-E cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Meiriño - Zdero 

s/c E:05/01/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3987-E 

DECLARA A LA LOCALIDAD DE PUERTO TIROL 

"CAPITAL PROVINCIAL DE LA MURGA" 

ARTÍCULO 1°: Declaráse a la localidad de Puerto Tirol, Departamento Libertad como Capital Provincial de la Murga. 

ARTÍCULO 2°: Incluyese en el calendario turístico Provincial para su desarrollo y promoción. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

seis días del mes de diciembre del año dos 

mil veintitrés. 

Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 157 

RESISTENCIA, Chaco, Jueves 28 de Diciembre de 2023 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E2-2023-26455-Ae y la sanción legislativa Nº 3.987-E; y  

CONSIDERANDO: 

  Que, conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.987-E cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 
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Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Meiriño - Zdero 

s/c E:05/01/2024 

 

 

 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, LIGIA ALEJANDRA DUCA HACE SABER A MIGUEL 

ANGEL BARCO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40605603, nacido en RESISTENCIA, el día: 12/08/1997, de estado 

civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: FRANKLIN 1900 TOLEDO, JOSE MARIA Y CALLE 26 LA 

RUBITA-Ó VILLA SAAVEDRA CALLE OBLIGADO 2698 -ó- AV FARIAS 900 (BARRANQUERAS) RESISTENCIA, hijo de 

BARCO JORGE LUIS y VARGAS, VANESA MARIANA, Prontuario Prov. 78543 SP, Prontuario Nac. U4845910, que en los 

autos caratulados "BARCO MIGUEL ANGEL S/ EJECUCION DE PENA - CONDICIONAL", Expte. Nº30200/2023-1, se ha 

dictado la Resolución 514 de fecha 14/12/2023, la que en su parte pertinente reza: "Resistencia, 14 de Diciembre del 2023. ...AUTOS 

Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) DECLARAR REBELDE a MIGUEL ANGEL BARCO DNI nro: 40605603, 

y ORDENAR su inmediata detención, quién capturado deberá ser puesto a disposición de este Tribunal en la presente Causa, de 

conformidad a lo establecido en los arts. 91 y ccdtes. del C.P.P. Ley Nº965-N (Antes Ley Nº4538); DISPONIENDOSE que en caso 

de no ser habido, se inserte en la Orden del Día Policial la captura del mismo. II) SOLICITAR la remisión de un ejemplar de la 

Orden del Día Policial donde se inserte la Captura del causante. III) NOTIFICAR al rebelde de conformidad al art. 178 del C.P.P.. 

IV) AUTORIZAR al Comando Unificado Federal de Recaptura de Evadidos (CUFRE) y a las Cuatro (4) Fuerzas Federales y de 

Seguridad que lo integran, a realizar tareas de investigación en todo el territorio de la República Argentina con el fin de lograr la 

recaptura del nombrado. V) RESERVAR en Secretaría el Legajo de Pruebas y actualizar la Situación del Expediente como 

RESERVADO PROFUGO hasta que el causante se presente o sea habido. Regístrese. Protocolícese. NOTIFIQUESE. Líbrense 

recaudos. Fdo.: Dra. Ligia Alejandra Duca, Jueza; Sandra Elizabeth Cortés -Secretaria-, Juzgado de Ejecución Penal Nº2".  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                              E:26/12 V:08/01/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DEL JUZGADO DE EJECUCION PENAL Nº2 DE RESISTENCIA DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO, LIGIA ALEJANDRA DUCA HACE SABER A LEONARDO AGUSTIN NUÑEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI 

Nº 45649527, nacido en RESISTENCIA, el día: 07/02/2004, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio 

en: CATAMARCA 1130 VILLA ODORICO RESISTENCIA, hijo de NUÑEZ RUBEN y ROSA OJEDA, Prontuario Prov. 55571-

RH, Prontuario Nac. S/D, que en los autos caratulados "NUÑEZ LEONARDO AGUSTIN S/ EJECUCION DE PENA - 

CONDICIONAL", Expte. Nº26726/2023-1, se ha dictado la Resolución Nº549 de fecha 22/12/2023, la que en su parte pertinente 

reza: "Resistencia, 22 de Diciembre del 2023... AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) DECLARAR 

REBELDE a LEONARDO AGUSTIN NUÑEZ DNI nro: 45649527, y ORDENAR su inmediata detención, quién capturado deberá 

ser puesto a disposición de este Tribunal en la presente Causa, de conformidad a lo establecido en los arts. 91 y ccdtes. del C.P.P. 

Ley Nº965-N (Antes Ley Nº4538); DISPONIENDOSE que en caso de no ser habido, se inserte en la Orden del Día Policial la 

captura del mismo. II) SOLICITAR la remisión de un ejemplar de la Orden del Día Policial donde se inserte la Captura del causante. 

III) NOTIFICAR al rebelde de conformidad al art. 178 del C.P.P.. IV) AUTORIZAR al Comando Unificado Federal de Recaptura 

de Evadidos (CUFRE) y a las Cuatro (4) Fuerzas Federales y de Seguridad que lo integran, a realizar tareas de investigación en todo 

el territorio de la República Argentina con el fin de lograr la recaptura del nombrado. V) RESERVAR en Secretaría el Legajo de 

Pruebas y actualizar la Situación del Expediente como RESERVADO PROFUGO hasta que el causante se presente o sea habido. 

Regístrese. Protocolícese. NOTIFIQUESE. Líbrense recaudos. Fdo.: Dra. Ligia Alejandra Duca, Jueza; Hugo Sebastián González -

Secretario-, Juzgado de Ejecución Penal Nº2". Resistencia, 22 de Diciembre del 2023. 

Hugo Sebastian González 

Secretario 

s/c                                                                                                                                              E:26/12 V:08/01/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE OSCAR DANIEL ALEGRE, DNI Nº 33.144.361, apodado 

"COYO", edad 36 AÑOS, estado civil soltero, de profesión jornalero, nacionalidad argentino, nacido en Castelli Chaco, el 

07/04/1987 en la ciudad de Castelli Chaco, domiciliado en Barrio Quinta Nº72, castelli, Chaco, con principales lugares de residencia 

anterior en mismo lugar, sabe leer y escribir, estudios secundario completo, no posee antecedentes penales, TELEFONO Nº3644-

560384, hijo de OSCAR ANRIQUE ALEGRE (V) y de madre SUSANA BEATRIZ (V); quién se encuentra alojado enel Complejo 

Penitenciario Nº II de Pcia. Roque Saenz Peña, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado 

Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO: I) ) UNIFICAR la SENTENCIA NUMERO 29 DE 

FECHA 30/4/2019, dictada por la Camara 1º en lo Crimal de Presidencia Roque Saenz Peña, de la causa caratulada "ALEGRE 

OSCAR DANIEL S/HOMICIDIO" EXPTE Nº 4129/15-6, con la Sentencia Nº 62 DE FECHA 23/10/2023, obrante en la presente 

JUDICIALES 
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causa a orden sigi 182, debiendo en consecuencia dictar como pena única a cumplir por ALEGRE OSCAR DANIEL, DNI Nº , la 

de DIEZ (10) AÑOS Y TRES (3) MESES, DE PRISION EFECTIVA, con abono del tiempo cumplido.- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR 

BENITEZ -Juez- Juzgado Correccional VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. VALERIA ANAHI ACOSTA -Secretaria.- 

Juan José Castelli, Chaco, 18 de diciembre de 2023.- 

Gustavo Emilio Bordon 

Secretario 

s/c                                                                                                                                              E:22/12 V:05/01/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

LUIS ALBERTO MEDINA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 31484164, nacido en RESISTENCIA, el día: 10/10/1984, de 

39 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: PINTOR, con domicilio en: DUVIVIER, ERNESTO 2556 VILLA DON 

ANDRES RESISTENCIA, hijo de MEDINA, ROQUE FIDEL y VILLALBA, ORTILIA, Prontuario Prov. CF40748, Prontuario 

Nac. S/D, en los autos "MEDINA LUIS ALBERTO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº35765/2023-

1, se ejecuta la Sentencia Nº243 DEL 02/10/2023 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Medina, Luis Alberto s/ Abuso Sexual con Acceso Carnal", Expte. 

Nº40971/2022-1, Fallo que en su parte pertinente reza: I) Condenar a Luis Alberto Medina, ya filiado, a la pena de cuatro (04) años 

de prisión de cumplimiento efectivo y accesorias legales del art. 12 del CP, como autor penalmente responsable del delito de "Abuso 

Sexual Simple Reiterado Agravado por la situación de convivencia", previsto y reprimido por el art. 119, quinto párrafo, en función 

del cuarto párrafo, inciso f) del Código Penal, en esta causa Nº 40971/2022-1, por el hecho ocurrido entre los años 2005 y 2010 en 

perjuicio de ... Con costas. II) Imponer al condenado Luis Alberto Medina, la prohibición de acercamiento y contacto por cualquier 

medio respecto de la damnificada ... y/o su grupo familiar. ... Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A DE CAMARA), 

GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 6 de Diciembre del 2023.  

Sandra Elizabeth Cortes  

Secretaria 

s/c                                                                                                                                              E:22/12 V:05/01/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE LOPEZ, NELSON FABIAN, DNI Nº 42.189.036 apodado 

"PINI", edad 25 años, estado civil SOLTERO, de profesión CONSTRUCCIÓN, nacionalidad ARGENTINO, nacido en J.J. 

CASTELLI, el 27/05/1998, domiciliado en BARRIO MATADERO, MZ. 2, PC. 14, localidad de J.J. CASTELLI, con principales 

lugares de residencia anterior en QUINTA 51, sabe leer y escribir, estudios primarios incompletos, NO POSEE antecedentes penales, 

TELEFONO Nº 3644463651, hijo de LOPEZ RICARDO (v), y de LIDIA MABEL TORRES (F); quién se encuentra alojado en la 

Comisaria Primera de esta ciudad, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la 

Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO: I) CONDENAR al imputado LOPEZ NELSON FABIAN de filiación 

referida en autos, como autor responsable del delito de "LESIONES LEVES CALIFICADAS, DESOBEDIENCIA JUDICIAL (DOS 

HECHOS), VIOLACION DE DOMICILIO, HURTO Y DAÑO EN CONCURSO REAL, ARTS. 89, 239-1º PARRAFO, Art. 150, 

162 Y 183, todos del Código Penal y en función del Art. 55 del Código Penal, en función de Art. 92 y Art. 80 Inc. 1 y 11, en el 

marco de VIOLENCIA DE GÉNERO, en función de la LEY Nº 26.485 de Protección Integral a las Mujeres, (EXPTE Nº 1640/2021-

6) , "DESOBEDIENCIA JUDICIAL EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GENERO", ART. 239, EN EL MARCO DE LA LEY 

4.175 PROV. CHACO Y LA LEY NACIONAL 26.485, DEL CÓDIGO PENAL, (EXPTE Nº 588/2022-6) y DESOBEDIENCIA 

JUDICIAL, LESIONES LEVES, AMENAZAS Y DAÑO, EN CONSURSO IDEAL, ART. 239, ART. 89, ART 149 BIS PRIMER 

PÁRRAFO PRIMER SUPUESTO Y ART. 183, todos EN FUNCION DEL ART.54, TODOS DEL CÓDIGO PENAL (EXPTE Nº 

2178/2023-6), a sufrir la pena de UN (1) AÑO DE PRISION EFECTIVA, de conformidad a los Arts.40,41 y 26 del Código 

Penal.- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ -Juez- Juzgado Correccional VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. VALERIA 

ANAHI ACOSTA -Secretaria.- Juan José Castelli, Chaco, 15 de diciembre de 2023.- 

Gustavo Emilio Bordon 

Secretario 

s/c                                                                                                                                              E:22/12 V:05/01/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

FELIX HUGO MONTERO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 14137757, nacido en RESISTENCIA, el día: 08/02/1960, de 

estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: AV. LONARDI 2800 BARRIO DON BOSCO RESISTENCIA, 

hijo de ANTONIO MONTERO y MARIA SUPLICIA ZAMUDIO, Prontuario Prov. 356062-AG, Prontuario Nac. U4611525, en 

los autos "MONTERO FELIX HUGO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº31518/2023-1, se ejecuta 

la Sentencia Nº189 DEL 16/12/2021 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO en la causa Nº 38722/2018-1, caratulada: "Montero, Hugo Félix s/ Abuso Sexual con Acceso Carnal 

Agravado", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar al imputado Hugo Félix Montero, ya filiado, a la pena de catorce 

(14) años de prisión de cumplimiento efectivo, más las accesorias legales del art. 12 del Código Penal, considerándola justa en este 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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caso por la comisión del delito de "Abuso Sexual con Acceso Carnal, aprovechándose que la víctima no podía consentir libremente 

la acción, Agravado por el Vínculo", previsto y reprimido en el art. 119, cuarto párrafo inc. b), en función con el primer y tercer 

párrafo, todos del Código Penal, en orden al hecho ocurrido en fecha 24/09/2018 en Av. Leonardi Nº 1900 del Barrio "Don Bosco" 

de esta ciudad, en perjuicio de ... Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A DE CAMARA), GONZALEZ RUSAS 

SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 12 de Diciembre del 2023.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                                              E:22/12 V:05/01/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MIGUEL ALCIDES ESCALANTE, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 38190636, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 05/09/1994, de 29 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: 

GABARDINI, RODOLFO 5090 (BARRIO LA LOMA) BARRANQUERAS, hijo de ESCALANTE, MIGUEL ALCIDES y 

SUAREZ, ELSA INES, Prontuario Prov. 50725-RH, en los autos caratulados "ESCALANTE MIGUEL ALCIDES (A) TORO 

(A) TOROMBOLO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 35312/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº240 

del 29.09.2023 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) CONDENANDO a Miguel Alcides Escalante, ya filiado, a la pena 

de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCION EFECTIVA, más accesorias legales del art. 12 del CP, por considerárselo 

autor penalmente responsable (Art. 45 del CP) de los delitos de ROBO CON ARMA DE FUEGO CUYA APTITUD PARA EL 

DISPARO NO PUEDE SER ACREDITADA Y ROBO EN GRADO DE TENTATIVA EN CONCURSO REAL (Arts. 166 último 

supuesto, 164 en función del 42 y 55 del Código Penal)...II) DECLARANDO a MIGUEL ALCIDES ESCALANTE, de conformidad 

a lo establecido por el art. 50 del C.P., REINCIDENTE... Fdo.: PUPPO LILIANA SOLEDAD (JUEZ/A DE CAMARA), GOLKE 

ROSANA INES (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 24 de Noviembre del 2023.- 
Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                              E:22/12 V:05/01/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme NESTOR FABIAN 

GONZALEZ (Alias "Coli", D.N.I. Nº 40.912.346, soltero, instruido, de ocupación ayudante de albañilería, nacido el 11/06/1998 

en Pcia. R. Sáenz Peña, Chaco, domiciliado en calle 09 entre 36 y 38 Barrio Nuevo de esta ciudad, hijo de Luis Gabriel Galarza y 

Nancy Baetriz Gonzalez), en los autos caratulados "GONZALEZ NESTOR FABIAN S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA 

- CON  PRESO", Exp. Nº 10512/2023-2, se ejecuta la Sentencia Nº 100 de fecha 03/10/2023 dictada por la CAMARA SEGUNDA 

EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Declarando a NÉSTOR FABIAN GONZALEZ, de 

circunstancias personales obrantes en autos, autor responsable de los delitos de ROBO, ENCUBRIMIENTO, ENCUBRIMIENTO, 

HURTO, LESIONES LEVES Y LESIONES LEVES en concurso real (arts. 164; 277 inc 3, apartado B; 277 inc. 1, apartado c; 162; 

89 y 89 en función del art. 55 del Código Penal) condenándolo a cumplir la pena de SEIS (6) AÑOS de prisión de cumplimiento 

efectivo, inhabilitación del art. 12 del C. Penal por igual término de la condena, sin costas y exceptuándolo del pago de tasa de 

justicia...." Fdo.: Dra. Fanny Alicia Zamateo -Juez de Sala Unipersonal-, Dra. Claudia Andrea Abramczuk-Secretaria- Pcia. Roque 

Sáenz Peña, 20 de Diciembre de 2023.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                              E:22/12 V:05/01/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme SOSA JUAN CARLOS 

(de nacionalidad argentino, D.N.I. Nº 28.002.234, con 43 años de edad, de estado civil soltero. ocupación changarín, domiciliado en 

Reserva Oeste en la localidad de las Garcitas, nacido en 06/02/1980, Colonia Unida, con estudios primarios completos, hijo de 

Bruno Epifanio Sosa y de Juliana Romero), en los autos caratulados "SOSA JUAN CARLOS S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 11181/2023-2, se ejecuta la Sentencia Nº 102 del 04/10/2023, dictada por CAMARA SEGUNDA 

EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... 1º) DECLARANDO a JUAN CARLOS SOSA, de 

demás circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente responsable de los delitos de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO 

CARNAL AGRAVADO POR LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA, REITERADO" -art. 119, primer párrafo en función del tercer 

párrafo y cuarto párrafo inciso f) del Código Penal- y "ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE REITERADO 

DOBLEMENTE AGRAVADO, POR EL VÍNCULO Y POR EL EMPLEO DE ARMA" -art. 119, primer párrafo en función del 

segundo párrafo en función del cuarto párrafo incisos b) y d) del Código Penal- EN CONCURSO REAL -art. 55 del Código Penal 

-, y en consecuencia CONDENÁNDOLO a la pena de OCHO (8) AÑOS DE PRISIÓN de cumplimiento efectivo en establecimiento 

carcelario, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del artículo 12 del Código Penal, con costas 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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(artículo 29 inc. 3º del Código Penal y artículo 529 y cdtes. del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo del pago de la 

Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840F...." Fdo.: DR. Nelson A. Pelliza Redondo 

-JUEZ-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -SECRETARIO-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 20 de Diciembre de 2023.  
Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                              E:22/12 V:05/01/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

JONATHAN ALEXIS ESQUIVEL, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 35149673, nacido en RESISTENCIA, el día: 

20/05/1990, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO, con domicilio en: BARRIO JUAN BAUTISTA ALBERDI 0 

MZ 44 PC 6 RESISTENCIA, hijo de ESQUIVEL, HECTOR OMAR y ALARCON, VIVIANA DEL VALLE, Prontuario Prov. 

65328-SP, Prontuario Nac. S/D, en los autos "ESQUIVEL JONATHAN ALEXIS S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº40393/2023- 1, se ejecuta la Sentencia Nº266 DEL 24/10/2023 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa Nº 652/2021-1, caratulada: "Cáceres, Nahuel 

Fernando; Esquivel, Jonathan Alexis s/Robo con arma de idoneidad no acreditada" y sus agregadas por cuerda, Nº 17923/2022-1, 

"Esquivel, Jonathan Alexis s/Robo"; y Nº 24699/2022-1, "Esquivel, Jonathan Alexis s/Hurto"-, Fallo que en su parte pertinente reza: 

"...I.- CONDENANDO al imputado Jonathan Alexis Esquivel, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de 

Robo simple (art. 164 del C.P.), Robo simple (art. 164 del C.P.), y Hurto simple (arts. 162 del C.P.), como coautor en los dos 

primeros y autor en el tercero, en concurso real (art. 55 del C.P.) a sufrir la pena de tres (3) años de prisión, con las accesorias legales 

(art. 12 del C.P.). Con costas., de cumplimiento efectivo, con más las accesorias legales (art. 12 del C.P.). Con costas... Fdo.: 

VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". 

Resistencia, 18 de Diciembre del 2023.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                                              E:22/12 V:05/01/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil Comercial y del Trabajo, de la Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia 

de Formosa a Cargo de la Dra. Gladis Zunilda Gaona, Secretaría a Cargo de quien Suscribe. sito en Av. San Martin N° 628 de la 

ciudad de Clorinda provincia de Formosa, cita y emplaza por el término de dieciséis (16) días - incluida la ampliación en razón de 

la distancia contados a partir de la última publicación a los representantes legales de la firma LA GRINGA SRL CUIT 30-70946137-

7. Para que tomen razón de la demanda promovida en su contra respecto del inmueble identificado como Nomenclatura catastral 

Parcela N° 2, Mz N° 96 Circ XII, Secc A Dpto Patiño (4) Matricula N° 1749. la que tramitará en la pertinente por las normas del 

proceso ordinario (art. 317 C.P.C.C.), y conforme a la establecido por el art. 145 y sgtes. del C.P.C.C., se corra traslado a fin de que 

ejerzan sus derechos en autos caratulados: "FONDO FIDUCIARIO PROVINCIAL C/ LA GRINGA SRL S/ JUICIO 

ORDINARIO (USUCAPION) EXPTE N° 1184 AÑO 2021 en trámite por ante este Juzgada. para que comparezcan, la contesten, 

oponga excepciones legitimas si las tuvieren y ofrezcan toda la prueba de que intente valerse pudiendo formular reconvención. 

debiendo dentro del mismo plazo constituir domicilio dentro del radio del Juzgado, bajo apercibimiento de nombrar al Defensor 

Oficial para que la represente en el juicio en caso de no comparecer la citada (cf. arts. 335. 59, 40, 41, 340, 681 y cctes. del C.P.C.C.). 

Publíquense edictos durante diez días en el Boletín Oficial y un diario, tanto de esta Provincia como de la Provincia del Chaco, 

atento el último domicilio conocido de la demandada. Secretaria Dr. Héctor Osmar Fernández, Clorinda, 05 de septiembre de 2023.- 
Dr. Héctor Omar Fernández 

Secretario 

R N°:202.651                                                                                                                                              E:20/12 V:15/01/2024 
 

 
ASOCIACION CIVIL RACING FOOTBALL CLUB 

Villa Berthet- Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Villa Berthet, 02 de Enero de 2024,-CONVOCATORIA: La Asociación Civil Racing Foot Ball Club de Villa Berthet, en 

cumplimiento del Estatuto Social de la entidad, convoca a los señores socios a la Asamblea General Ordinaria para el día 15 de 

enero del año 2024 a las 19:00 horas, en el local social de Villa Berthet, a efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

1) Elección de dos socios para refrendar el acta de la Asamblea.- 

2) Explicación de los motivos en el retraso de la Convocatoria a la Asamblea.- 

3) Análisis y consideración de las Memorias y Balances, Inventarios, Estado de Recursos, Notas Complementarías, Anexos e 

Informes de la Comisión Revisora de Cuentas referidos a los ejercicios económicos cerrados al 31/12/2020; 31/12/2021 y 

31/12/2022. 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://comparezcan.la/
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4) Renovación total de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas por finalización de mandato. 

A la espera de su puntual asistencia, saludamos a los asociados con la mayor consideración. 

Roberto Dante Bermudez 

Presidente 

R.N°:202.685                                                                                                                                                     E:05/01/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL PRODUCTORES E INDUSTRIALES FORESTALES 

DEL DEPARTAMENTO SAN LORENZO 

Villa Berthet- Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

(Villa Berthet), 02 de enero de 2024.-CONVOCATORIA: La Asociación Civil de Productores e Industriales Forestales del 

Departamento San Lorenzo, convoca a los señores socios a la Asamblea General Ordinaria para el día 15/01/2024 a las 09:00 horas, 

en el local social de Ruta Provincial N.° 4 s/n de Villa Berthet a efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

1) Elección de dos socios para refrendar el acta de la Asamblea.- 

2) Explicación de los motivos en el retraso de la Convocatoria a la Asamblea.- 

3) Análisis y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos e Informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas referidos a los ejercicios económicos cerrados al 30/06/2021 y 30/06/2022. 

4) Renovación total de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas por finalización de mandato. 

Se ruega puntual asistencia y el cumplimiento estricto de los protocolos sanitarios establecidos.- 

Paulo Andres Wachnowski 

Presidente 

R.N°:202.686                                                                                                                                                     E:05/01/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL "LA LOMITA" 

Barranqueras - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La comisión directiva de Asociación Civil "La Lomita" convoca a los señores socios a la asamblea general ordinaria fuera de termino 

el día 15 de Enero de 2024 a las 19 hs. En el local de dicha asociación cita en calle Gabardini 5465 Barranqueras. 

ORDEN DEL DÍA 

a) Elección de 2 socios para firmar el acta de asamblea juntamente con el presidente y secretario. 

b) Presentación de la aprobación de memoria balance de los gastos y recursos del sexto ejercicio económico cerrado el 30 de 

junio de 2023 aprobado por la comisión directiva. 

c) Presentación de informe de la comisión revisora de cuentas aprobado por la comisión directiva. 

Marina Silvana Rios    Dora Santa Soto 

       Secretaria         Presidente 

R.N°:202.687                                                                                                                                                     E:05/01/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

STAR SERVICIOS EMPRESARIOS S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

STAR SERVICIOS EMPRESARIOS S.A. Comunica a los Señores Accionistas que el Directorio de la Sociedad convoca a 

Asamblea General Ordinaria para el día 26 de enero de 2024, a las 18:00 horas en primera convocatoria, en su sede de la Avenida 

Sarmiento 1.301, de la ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco. En caso que hubiera que celebrarla en segunda convocatoria se 

realizará a las 19:00 horas del mismo día, en el domicilio enunciado ut supra a fin de tratar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA 

1) Elección de dos accionistas para que fumen conjuntamente con el Presidente el acta de la presente asamblea. 

2) Tratamiento y aprobación de los documentos enumerados en el artículo 234 inc. 1. de la ley 19.550, correspondientes al 

28° ejercicio económico finalizado el 31 de agosto de 2023. 

3) Ratificación y aprobación de lo actuado por el Directorio. 

4) Tratamiento y aprobación de la remuneración por las funciones cumplidas por el Directorio, durante el ejercicio cerrado al 

31 agosto de 2023. 

Leandro Nicolas Luque 

Presidente 

R. N°:202.681                                                                                                                                                         E:29/12 V:10/01/2024 

 
 

 
LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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INSTITUTO DE TURISMO 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PRIVADA N° 221/2024, Actuación Electrónica N° E42-2023-1695-Ae 

APERTURA: EL DIA 08/01/2024 A LAS 09:00 Hs. EN EL INSTITUTO DE TURISMO DEL CHACO- CALLE CORRIENTES 

333 RESISTENCIA- CHACO- solicita Fiscalización del Proyecto "Refugio de Monte Nueva Población" ubicado en el Paraje de 

Nueva Población dependiente de la localidad de Misión Nueva Pompeya, Provincia del Chaco, por el monto de Pesos Cuarenta y 

Cinco Millones ($45.000.000,00). 

Patricia N. Tofanelli 

Dirección de Administración 

s/c                                                                                                                                              E:29/12 V:10/01/2024 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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